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AUTO INTERLOCUTORIO No. 95 

 

Santiago de Cali, veintinueve (29) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Revisada la presente demanda el Juzgado observa que: 

 

1.-El documento denominado “otro si de julio 15 de 2013” está incompleto (Art. 26 numeral 

3 del CPTSS) 

 

2.-No se anexa el certificado de existencia y representación legal de la Junta Nacional de 

Calificación de Invalidez (Artículo 26 numeral 4 del CPTSS) 

 

Por lo expuesto se DISPONE: 

 

1.-INADMITIR la presente demanda por las razones anotadas en la parte motiva de este 

proveído. 

 

2.-CONCEDER a la parte actora el término de cinco (5) días para subsane la demanda, so 

pena de rechazo (art. 15 Ley 713 de 2001 que modificó el artículo 28 del C.P.T.S.S.) 

 

3.-RECONOCER personería al abogado Carmen Elena Garcés Navarro, identificada con la 

C.C. 51670194 y portadora de la TP 33184 del CSJ, para que actúe como apoderada de 

la demandante. 
 (Jlco) 

NOTIFIQUESE 
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